INSTRUCCIONES  DE RECOGIDA DE DATOS DEL  DOSIER ECOGRAFICO.-

El número mínimo de  ecografías abdominales realizadas y aportadas por el profesional debe ser de 300.  Como mínimo un 15 % de las exploraciones deben presentar uno o  más hallazgos patológicos 

1) Los informes han de estar numerados correlativamente y por fecha, correspondiendo el número 1 al estudio al realizado en la fecha más alejada a la presentación del dossier.  Se han de presentar impreso, en cualquier tipo de  letra  al uso y con hoja tamaño A4. Se presentaran,  personalmente el día del examen. 

2) Previamente al examen se enviara conjuntamente con la documentación para inscripción, el registro de todas las ecografías realizadas hasta la fecha por el mismo profesional
Registro de las ecografías realizadas por el profesional 

Ecografía abdominal:

Total:

Normales:

Variante de la normalidad:

Patología:

Vasos y línea media:

Páncreas:

Hígado: 

Vesícula:

Bazo:

Riñones:

Sistema gastrointestinal:

Ovarios

Útero

Próstata

Vejiga

Otras:

En cada uno de los apartados de esta clasificación por órganos, se ha de titular cada uno de los casos,  con la patología encontrada. Se pueden presentar diferentes patologías por cada órgano. 
3) Para superar la prueba, se pedirá la aportación el día del examen  iconografía (imágenes o imágenes con videos) de un mínimo de 50  casos.  De los cuales 25 al menos han de ser contener uno o varios hallazgos patológicos.

Aquellos que hayan resultado sin hallazgos ecográficos, bastara con aportar con una imagen por órgano, y en los que se encuentren hallazgos o patología, se necesitarán por lo  menos  dos imágenes, de dos planos diferentes de corte,  de  cada estructura anómala encontrada.

